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PRESENTACIÓN

-¡y*

T 1 13 de julio de 2013, tuve el honor de ser nombrado por la

Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado

i como Fiscal Superior del Estado de Tabasco, por el periodo

del 02 de agosto de 2013 al 31 de diciembre de 2017; desde ese día

tuve la firme convicción de trabajar en pro de la transparencia y

rendición de cuentas, que la fiscalización de los recursos públicos

se llevaran a cabo de una forma profesional por servidores públicos

apegados a las normativas de Ley. Mi objetivo, no sólo fue trabajar

para el resarcimiento de la hacienda pública, si no trabajar desde la

raíz de la problemática, haciendo llegar a los servidores públicos de

los Municipios, Poderes y Órganos Constitucionalmente Autónomos,

capacitación para su profesionalización, sobre todo de quienes

diariamente están a cargo del manejo y administración de los recursos

que pertenecen a la sociedad tabasqueña.

Es por ello que en esta memoria institucional se hace un

recuento de todas las acciones emprendidas y el crecimiento

obtenido en esta noble institución durante mi gestión, teniendo

como objetivo dar a conocer a la ciudadanía las diversas actividades

que, conforme a su estructura orgánica y presupuesto realiza

cotidianamente el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Destacando que esta Administración ha trabajado bajo los preceptos

de eficacia, eficiencia, economía, rendición de cuentas y sobre

todo transparencia.

F

Dr. José del Carmen L

Fiscal Superior del I

2013-2017
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MEMORIA INSTITUCIONAL
2013-2017

INTRODUCCION

Desde el día dos de agosto de 2013, fecha en que inició sus actividades el Dr. José del

Carmen López Carrera como Fiscal Superior del Órgano Superior de Fiscalización del

Estado de Tabasco, adquirió el reto de dirigir a la institución conforme a los principios

de objetividad, legalidad, transparencia e imparcialidad.

Esta Memoria Institucional contiene información que demuestra el esfuerzo

realizado por todos los servidores públicos del OSF. Podemos afirmar que hemos

cumplido con nuestra labor de fiscalizadores, vigilando la correcta aplicación de los

recursos públicos mediante un esfuerzo colectivo que nos ha conferido un prestigio

de profesionalismo en el ámbito de la Fiscalización Superior. Se inicia el documento

dando a conocer quiénes somos, presentando una breve reseña histórica del OSF, su

visión estratégica y los valores en los que descansa su actuación. Posteriormente, se
muestra cómo se ha ido fortaleciendo nuestra actividad sustantiva la fiscalización,

dando los resultados de las auditorías efectuadas. También mediante los comités de

fiscalización y la rotación de auditores conceptos novedosos, se mejoró el proceso

de ejecución de las revisiones, fomentando la cultura de rendición de cuentas y la

transparencia de la gestión pública.

Durante este periodo se emitieron y actualizaron diversos documentos de

nuestro marco legal-normativo, así como la creación y restructuración de diversas

áreas, destacando la Coordinación de Auditoría Operacional y del Desempeño y la
Unidad Técnica del Servicio Fiscalizador de Carrera. Se realizaron importantes

esfuerzos para consolidar los logros alcanzados respecto a la cultura de la Armonización

Contable, el Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal y el Presupuesto basado

en Resultados; así como la adopción de la metodología INTOSAint, creando la política

de integridad y certificando a 4 moderadores en la metodología.

Se participó activamente con la Asociación Nacional de ürganLsmos de Fiscalización

Superior y Control Gubernamental (ASOFIS), sobre todo respecto al tema de capacita

ción. Ahora bien, con el Instituto Mexicano de Auditores Internos (IMAI), se logró la

certificación de 7 servidores públicos en Contabilidad Gubernamental. El OSF también

llevó a cabo un sin número de eventos y conven' »s con instituciones públicas y privadas,

que coadyuvan para desempeñar con mayor calidad nuestra importante labor. Es de

destacar la importancia que generó la equidad de género en este Órgano Técnico y se

espera seguir fortaleciendo esta cultura, mediante el trabajo del Comité creado para
este fin.

El camino se presenta con muchos retos, pero est¿ 'os seguros que el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco cuent. on personal profesional

para cumplir exitosamente con su noble labor, en el marco del Sistema Nacional de
Fiscalización.
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I. órgano Superior de Fiscalización

A) Reseña Histórica
La rendición de cuentas en México, tiene su origen en el Tribunal de Cuentas,

establecido en el año 1605 con el propósito de inspeccionar, examinar, aprobar y

finiquitar las cuentas de la Real Hacienda y que funcionara hasta la Época Colonial.

El 16 de agosto de 1824, el Congreso del Estado de Tabasco decretó que la

Tesorería Provisional del Estado pasara a la Aduana Principal (creada el 29 de junio

de 1824), puesto que en esta había mayor seguridad, en el artículo 3 de dicho decreto

se indicaba la manera en que debían llevarse las Cuentas de la Hacienda Pública: “las

cantidades que entren en la caja se acotarán en el libro donde corresponde y las

rubricarán el Administrador y el Síndico. Del mismo modo, las que se extraigan,

serán asentadas y rubricadas, no puede hacerse ninguna extracción sin que aparezca

el dése o visto bueno del Gobernador del Estado”, asimismo señalaba las obligaciones

al tesorero, así como la forma en que cobraría este funcionario sus honorarios.

En Tabasco, la primera Constitución Política del Estado, emitida el 5 de febrero

de 1825, también contemplaba la rendición de cuentas del gasto público. En su artículo

73 faculta al Congreso del Estado para “Establecer o continuar anualmente las

contribuciones generales o impuestos municipales; aprobar su repartimiento;

disponer la aplicación de sus productos; examinar las cuentas de su inversión”

y en su artículo 209 señala que “la Cuenta de la Tesorería General comprende

el rendimiento anual de todas las rentas y contribuciones y su inversión. Luego que

reciba la aprobación del Congreso, se publicará y circulará”.

Sin embargo, la creación específica de una oficina para tal fin en el Estado, se da

hasta e! año de 1883 en la Constitución del 22 de septiembre, la cual en su artículo

77 señala que “para el examen y glosa de las cuentas Públicas de los Caudales públicos,

en todos sus ramos, habrá una oficina que se denominará Contaduría de Glosa, la cual

dependerá directamente del Congreso”, expidiendo el 24 de abril de 1903, el primer

Reglamento Interior de la Contaduría de Glosa.

La Constitución del 3 de febrero de 1914, amplía  y refuerza el concepto anterior

al señalar en su artículo 75 que “en el lugar de la residencia de los Poderes del Estado

habrá una Contaduría de Glosa, que dependerá directamente del Congreso,

compuesta de los empleados que designe la Ley, en la cual se revisarán y glosarán
todas las cuentas de las Oficinas de Hacienda”.

Fue ha.sta la Constitución Política local del 5 de abril de 1919, que se le denominó

Contaduría Mayor de Hacienda, quedando sin efecto el Reglamento Interior de la

Contaduría de Glosa. El Artículo Transitorio Quinto señala que “las cuentas generales

del Estado y las Municipales, correspondientes al periodo preconstitucional, se

presentarán para su glosa a la Contaduría Mayor de Hacienda a la brevedad posible”.

OSF 2013-2017 7



Reseña Histórica

En el Reglamento Interno del Poder Legislativo, expedido el 21 de septiembre de
1979, se definen ya las obligaciones de la Contaduría Mayor de Hacienda, las cuales

quedaron plasmadas en su artículo 125 de la siguiente manera:

/. Glosar ¡as Cuentas de ¡a Hacienda Pública del Estado.

II. Glosar las Cuentas de la Hacienda Pública Municipal.

III. Glosar ¡as Cuentas de cualquier organismo que dependa y maneje

fondos del Erario del Estado y cualquier otro que determinen los leyes.
IV. Practicar auditorías contables y administrativas en ¡as oficinas de

Hacienda Pública Estatal y Municipal, podiendo ser parcial y total.
V. Controlar los presupuestos de hacienda Estatal  y Municipal para evaluar

las partidas correspondientes y en caso de haber diferencias de exceso se les
formulará el pliego de observaciones.

El 22 de septiembre de 1989 se expide la primera Ley Orgánica del H. Congreso
del Estado de Tabasco, y en ella se reconoce como uno de sus órganos administrativos
a la Contaduría Mayor de Hacienda. En el Reglamento Interno publicado el 8 de
noviembre de ese mismo año, se amplían las facultades de la misma, agregándole
las siguientes de acuerdo al artículo 163:

I. Llevar el registro y control de ¡os bienes muebles e inmuebles y nombramientos

de los empleados de ¡as dependencias del Gobierno Estatal y Municipal.

II. Participar en la evaluación y Autoevaluación que se realicen en los

Ayuntamientos del ejercicio presupuestal.

III. Circularizar y verificar a proveedores y contratistas por adquisiciones

y prestaciones de servicio para conocer la validez de sus operaciones, en

caso de dudas relacionadas con documentación comprobatoria.

IV. Llevar el archivo y control de toda documentación que integran ¡a
Cuenta Pública del Gobierno del Estado de acuerdo a! articulo 124 de la
misma.

En el Reglamento interno del 27 de julio de 1993, se vuelven a ampliar las atribuciones
de la Contaduría Mayor de Hacienda:

I. Supervisión física de inversiones en obra.

II. Supervisar que las entidades sujetas a Cuenta Pública realicen sus

operaciones con estricto apego a las leyes de ingre.sos, Presupuesto de
egresos, programas y subprogramas.

III. Fijar las normas, procedimientos y sistemas internos para la revisión de
la Cuenta Pública.

IV. Recibir del Estado, Municipios, Organismos e instituciones que manejen
fondos y valores públicos la información relativa  a las Cuentas Públicas.

El 6 de agosto de 1998, a raíz de las reformas constitucionales que facultan al

Congreso del Estado a calificar las Cuentas Públicas por períodos trimestrales,

se hizo necesaria la modificación de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su
Reglamento Interno a fin de hacerlos congruentes con la nueva situación. Sin

embargo, los legisladores consideraron que esta forma de calificación de Cuentas

provocaba que buena parte de los períodos ordinarios de sesiones respectivos se
ocuparan en ello en detrimento de la ejecución de las demás tarcas legislativas, por
lo que el 9 de julio de 2001 se reforma nuevamente la Constitución Política local.

Memoria Institucional 2013-20178



Reseña Histórica

retomando a la calificación por períodos anuales pero facultando a la Contaduría

Mayor a realizar evaluaciones trimestrales provisionales basadas en las autoevaluaciones

que le remitan las entidades fiscalizadas. También la faculta para la contratación

de despachos o profesionistas especializados para el ejercicio de sus atribuciones.

Siguiendo los lincamientos de la legislación federal y de otras entidades federativas,

las diversas fracciones parlamentarias representadas en el H. Congreso del Estado,

propusieron la expedición de la Ley de Fiscalización de las Cuentas Públicas, misma

que regularía al Órgano Superior de Fiscalización.
El 03 de octubre del año 2002, las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos

Constitucionales, y de Hacienda y Presupuesto, aprobaron el Decreto en el que se

reformaron los artículos 36, fracciones XIII y XLI; 40 y 41, párrafos primero, segundo

y tercero; 51, fracción VII, 65, fracción VI cuarto Párrafo y el nombre del Capítulo

VII; se adicionaron al artículo 40. el segundo párrafo con las fracciones I, II, III, IV,

V, VI, VII, VIII, y los párrafos, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno

con los incisos a), b), c), d), e), f) y g), y los párrafos décimo y undécimo; todos de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con la finalidad de

crear el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de manera desconcentrada,

con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como

para decidir sobre su organización interna, su funcionamiento y sus resoluciones en

términos de la Ley aplicable, estableciéndose en el artículo Transitorio Segundo de

dicho Decreto, la obligación de expedir la Ley de Fiscalización Superior del Estado,

a efecto de reglamentar los artículos constitucionales indicados, específicamente los

artículos 40 y 41, este Decreto 153, se publicó en el Periódico Oficial del Estado
6270, de fecha 9 de octubre del año 2002.

Derivado de ello, atendiendo además las iniciativas por las que se propuso al

Congreso, se expidiera la Ley de Fiscalización de las Cuentas Públicas del Estado de
Taba.sco, así como al resultado del foro realizado en el mes de septiembre del año

2001, en torno a dicha ley; se consideró pertinente que en aras de robustecer el

deber constitucional que tiene de revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas

de los tres Poderes del Estado, las de los Municipios y de los demás entes obligados a

rendirla, se expidiera el cuerpo normativo para regular las atribuciones, obligaciones

y demás actividades del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

El 29 de abril del año 2003, fue aprobado el decreto correspondiente por el Pleno

de la Cámara de Diputados. Es hasta el día 17 de mayo del año 2003 que se publica el

Decreto 220, en el Suplemento “C” del Periódico Oficial 6333, conteniendo la Ley de

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
Posteriormente, el día 23 de noviembre de 2004, se aprueba por la LVIII Legislatura

del Estado, el Reglamento Interior del OSFE de Tabasco, publicado mediante Decreto

014 en el Suplemento Extraordinario No. 13 del Periódico Oficial del Estado de fecha
7 de diciembre de 2004.

El 20 de enero de 2005, se remitieron los Manuales de Organización y el de

Procedimientos, para el trámite de expedición y publicación conforme a lo establecido

en el Reglamento Interior del OSFE.
Asimismo, derivado de la Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, publicada el 7 de mayo del 2008 en la que se efectuaron modificaciones

al artículo 116, el H. Congreso del Estado aprobó una serie de modificaciones a la

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, misma que se publicó el 4 de

julio del año 2009, con lo cual se fortalecen las tareas de Fiscalización Superior del

Órgano Superior de Fiscalización del Estado, al instituir los principios rectores de la
fiscalización y establecer como obligatoria la autonomía técnica y de gestión.

OSF 2013-2017 9



Reseña Histórica

En Octubre de 2009, el Fiscal Superior del Estado, conforme las nuevas facultades

otorgadas por la reforma al artículo 76 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado

Tabasco, emitió un nuevo Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización

del Estado, que vino a derogar por ministerio de Ley, al emitido por el H. Congreso
del Estado que fue publicado el 7 de diciembre de 2004. Asimismo, en octubre

2010, el Fiscal Superior emitió un nuevo Reglamento Interior dado los cambios

constitucionales y la necesidad de fortalecer aún más las facultades de las Unidades

Administrativas del propio Órgano, con lo anterior, quedó abrogado el Reglamento
Interior publicado el 10 de octubre de 2009. Por último, el Ide octubre 2011, se

publicó el acuerdo mediante el cual se modifican diversos artículos del Reglamento
Interior, con el fin de adecuar la Institución a las nuevas reglas que en materia de

autoevaluación, de informes mensuales y de conservación de la documentación de

Cuenta Pública tienen los Municipios del Estado de Tabasco, conforme la reforma

a los artículos 41 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco publicada el día 12 de febrero de 2011.

B) Visión Estratégica
La planeadón por ser un trabajo mental, es de índole intelectual, se necesita reflexionar

para elaborar un modelo completo de actividades a desarrollar, debe basarse en el

conocimiento previo de la realidad para controlar las acciones presentes y prever

sus consecuencias futuras, todo ello orientado al logro en condiciones óptimas de un

objetivo deseado.

Por lo tanto, toda institución está obligada a diseñar planes e.stratégicos para

el logro de sus objetivos y metas planteadas; asegurando así los fines buscados que

generen el ambiente propicio para los cambios que se deben introducir.

Para este proceso metodológico el OSF estableció de manera clara, la identificación

de prioridades y la asignación de recursos en un contexto de control presupuestal,

seguimiento y evaluación de metas o proyectos.

Permitiendo que cada Unidad Administrativa identifique como se interrelaciona

con el resto del OSF, orientando y reorientando los procesos necesarios hacia los

resultados finales o impactos deseados que coadyuven a la eficiencia y eficacia no

sólo de las actividades sustantivas de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta

Pública de los entes fiscalizables, sino de los procesos administrativos de su gestión
interna.

Misión
Somos la institución que mediante el ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas

en las disposiciones legales y conforme a los valores institucionales, lleva a cabo

la revisión, fiscalización y auditoría de las Cuentas Públicas; fomenta la cultura de

rendición de cuentas y la transparencia de la gestión pública, así como el desarrollo

profesional de nuestro personal.

Visión
Ser reconocidos por la independencia de la fiscalización y su contribución a la mejora
continua de la gestión pública.

Valores Institucionales

● Integridad

Conducirse siempre con honestidad y responsabilidad en todo nuestro
actuar, estableciendo la confianza de la ciudadanía en los trabajos de la

institución para distinguir entre lo legal, lo justo y lo apropiado de lo

que no lo es.
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Visión Estratégica

● Ética

Actuar con integridad, transparencia, lealtad, imparcialidad, honradez,

eficiencia y apegado a derecho, evitando la discrecionalidad en la adopción

de decisiones y la generación de conductas irregulares que afecten los
intereses del Estado.

● Independencia

Generar seguridad y certeza en los entes fiscalizados y en la sociedad

respecto a la veracidad, objetividad, claridad, oportunidad y estricto

apego al marco legal de todos los actos de la autoridad; así como ejercer

las facultades libres de presiones o intereses personales, políticos o
económicos.

● Calidad

Cumplir con las disposiciones legales y técnicas, requeridas en las

actividades de fiscalización, que promuevan la confianza y credibilidad
de la sociedad.

● Productividad

Disponibilidad y compromiso para realizar el trabajo y todas las actividades

bajo la responsabilidad del Órgano Superior de Fiscalización de manera

que se optimicen los recursos en forma inteligente.

● Innovación

Desarrollar aptitudes y habilidades, para propiciar la creatividad y aplicar

las ventajas que otorga la tecnología, para el mejor aprovechamiento laboral.

Ejes Estratégicos
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tiene 5 ejes que conforman al

Plan Estratégico; 6 objetivos que se centran en la consecución de las acciones

complementadas por 16 estrategias.

5

Ejes

6

Objetivos
59

16
Líneas de
AcciónEstrategias

á V
Figura 1. Estructura del Plan Estratégico 2013-2017
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II. Nuestra Gestión
Fortalecimiento Institucional

A) Actividad Sustantiva: Fiscalización y Revisión de Cuentas

1. Ejecución y resultados de auditorías

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, por mandato Constitucional, tiene a
su cargo la revisión y fiscalización de las cuentas del erario estatal, de los municipios
y de los organismos autónomos. Para ello, acorde  a lo preceptuado en el artículo 41
cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
durante el periodo comprendido del 2013 al 2016, efectuó auditorías de manera

trimestral a los entes públicos, basadas en las Normas Internacionales de Auditoría

(NIA) y en las mejores prácticas internacionales, aplicando criterios de selección

apoyados en dichos instrumentos y en ejercicio de la autonomía técnica reconocida

desde la Constitución Federal, labor llevada a cabo por las áreas técnicas coordinadas
por la Fiscalía Especial, previa aprobación del Fiscal Superior.

En el desarrollo de tal actividad sustantiva, se transparenta el uso de los recursos

públicos a cargo no solo de los Poderes del Estado, Ayuntamientos, Órganos Autónomos,

Organismos u Órganos del Estado y de los Municipios, sino también de cualquier

entidad, persona física o jurídica colectiva, pública o privada que los haya recaudado,

administrado, manejado o ejercido.

La fiscalización representa, por lo tanto, la piedra angular en una sociedad cada

vez más exigente en materia de rendición de cuentas, pues precisamente los recursos

públicos bien administrados por servidores públicos comprometidos con su deber y
con verdadera vocación, consolidan la consecución del bienestar común.

Atentos al compromiso con la ciudadanía tabasqueña, en fiel cumplimiento a la

visión y misión institucional, el trabajo del Órgano Superior de Fiscalización se ve

reflejado año con año en el Informe Técnico de Resultados entregado al H. Congreso

del Estado, mismo que consolida las auditorías practicadas durante cada ejercicio

fiscal, reflejando el comportamiento de los entes públicos en relación con el Presupuesto

de Egresos asignado.

Cabe destacar que durante el periodo de 2013 al 2016, durante la gestión del

Dr. José del Carmen López Carrera al frente del Órgano Superior de Fiscalización,

se implementaron una serie de políticas que representaron un impacto positivo en el

Plan Estratégico de este Órgano Técnico, entre las que podemos destacar el énfasis y

apertura a la participación ciudadana, arista importante de la actividad fiscalizadora,

puesto que el bienestar de los gobernados es el objetivo de las instituciones que dan

vida y forma abstracta al Estado, considerado como ente jurídico.
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Actividad sustantiva: Fiscalización y Revisión de Cuentas

Estadísticamente, durante la gestión 2013 a 2016 del Dr, José del Carmen López
Carrera se obtuvieron los siguientes resultados:

Porcentajes de Montos Solventados y por Solventar,
por Ejercicio Fiscal y Comisión Inspectora

Primera Comisión Inspectora de Hacienda

Ejercido Fiscal 2013 Ejercicio Fiscal 2014
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Gráfica 2
Gráfica 1

Ejercicio Fiscal 2016

Dependencia del P.E.
Ejercicio Fiscal 2015
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Segunda Comisión Inspectora de Hacienda
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Segunda Comisión inspectora
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2. Sesiones del Comité de Fiscalización
Durante la administración 2013 a 2016 a cargo del Dr. José del Carmen López Carrera,

se modificaron viejos esquemas de trabajo tradicionalistas, dando pauta a la

participación colegiada, privilegiando el consenso en la toma de decisiones relativas

a temas de impacto en la labor sustantiva, basadas en opiniones, criterios y puntos de

vista objetivos e imparciales.

Dentro de ese marco de diálogo, análisis y sana discusión se implementaron los

Comités de Fiscalización, los cuales han tenido dos vertientes: 1) Analizar y acordar

las propuestas de observaciones resultados de las acciones de fiscalización y, 2) Analizar

y resolver la procedencia e improcedencia de las solventaciones a las observaciones

previamente determinadas.
Lo destacadle de estos Comités de Fiscalización ha sido la inclusión en las

discusiones, de los servidores públicos desde el auditor hasta el Fiscal Superior.

Anteriormente, se concentraba el poder decisorio tanto de la naturaleza de las

observaciones como de la procedencia o no de las solventaciones.

A partir del primer año de la gestión del Dr. José del Carmen López Carrera,

los auditores, los Jefes de Grupo, Jefes de Departamento, Subdirectores y Directores

de las áreas auditoras, así como el Fiscal Especial, coordinador de las mismas y por

supuesto, el Fiscal Superior, titular de la institución, se inmiscuyen en lo concerniente

a la determinación de las observaciones y a la valoración de los documentos y

argumentos presentados por los entes fiscalizados, lo cual respalda los Pliegos de

Observaciones y de Cargos emitidos, en aras de fortalecer la confianza en el trabajo

fiscalizador, en el cual si bien el personal auditor técnicamente lleva cabo la función,

no se conduce de manera arbitraria, puesto que los hechos irregulares que detecta,

son conocidos por los servidores públicos ya mencionados, lo cual ha permitido al

titular de este Órgano Técnico, tener un pulso real de las auditorías, situación que

de igual forma, ha ayudado a la prevención en cierta medida, de actos de corrupción,

haciendo más transparente la labor.

3. Comparecencias ante las Comisiones Inspectoras de Hacienda
Conforme al artículo 40 de la Constitución Política dcl Estado Libre y Soberano de

Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización depende del H. Congreso del Estado,

quien de acuerdo al artículo 36 fracción XLI tiene la facultad primigenia de revisión,

fiscalización y calificación de las cuentas públicas; para ello, de acuerdo a su Ley

Orgánica cuenta con las Comisiones Inspectoras de Hacienda.

Precisamente, derivado de la revisión e inspección que los integrantes de dichos

órganos colegiados efectúan en ejercicio de sus atribuciones, en cada ejercicio fiscal

se ha dado puntual atención a sus requerimientos, coadyuvando con ellos en los

trabajos previos a los proyectos de dictámenes de calificación de las cuentas públicas,

particularmente en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre.

Particularmente, se destacan las comparecencias del Dr. José del Carmen López

Carrera ante los Diputados de las Comisiones Inspectoras de Hacienda Primera,

Segunda y Tercera del H. Congreso del Estado, para informar en su carácter de Fiscal

Superior del Estado sobre las auditorias, así como sobre el Informe de Resultados de
la Cuenta Pública en el marco de una sana rendición de cuentas y de transparencia

en los trabajos realizados en la institución.

Comparecencias ante las Comisiones Inspectora de Hacienda de la LXII Legislatura

del H. Congreso del Estado.
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Fotografías 1 y 2. Comparecencias ante las Comisiones Inspectoras de Hacienda del H. Congreso del Estado.
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4. Líneas estratégicas de revisión de las auditorías
Basado en criterios de auditoría y en el ejercicio de la autonomia técnica, el Dr.

José dcl Carmen López Carrera, desde el inicio de su gestión, se ha interesado en
fortalecer la actividad fiscalizadora con miras a obtener mayores y mejores resultados

que transparenten verdaderamente el ejercicio de los recursos, y si bien, debido al

universo de proyectos y componentes que periódicamente se reportan por los entes

públicos, a los tiempos para la práctica de las auditorías, a la cantidad de entidades

fiscalizables y a los recursos humanos y financieros del propio Órgano Técnico,

resulta muy difícil auditar completamente cada aspecto del Presupuesto de Egresos,

debiéndose tomar un muestreo, se implementaron líneas de revisión en las auditorías,

estableciéndose, por ejemplo, que se revisara el cien por ciento del capítulo 1000

de los Presupuestos de Egresos, correspondiente a “Gastos personales”, que incluye

los sueldos de los servidores públicos de los tres Poderes, Órganos Autónomos,

Ayuntamientos, Organismos y Órganos Estatales y Municipales, etc. Lo anterior
valorando el interés de la ciudadanía tabasqueña en conocer los salarios de quienes

se deben desempeñar con verdadera vocación de servicio.

5. El OSE, consultor y facilitador en temas de transparencia.
El Órgano Superior de Fiscalización es, por supuesto, un ente público, en tal circunstancia,

considerado un Sujeto Obligado de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco, no solo para rendir cuentas de

sus actos, sino también para facilitar a los gobernados el conocimiento respecto al

comportamiento, funcionamiento y acciones de las instituciones públicas que audita

por virtud de su competencia, posibilitando el acceso a la información que éstas

generan en ejercicio de sus atribuciones. En tal sentido, se destaca su participación

en materia de transparencia, dando a conocer a la ciudadanía las actuaciones que
lleva a cabo, como ente fiscalizador: El resultado de sus auditorías, las observaciones

formuladas, los procedimientos resarcitorios iniciados, las sanciones impuestas; de

igual forma, el manejo de su presupuesto, su integración y funciones, etc.

En cumplimiento a la ley de la materia, se creó la Unidad de Transparencia y se

han atendido diversas solicitudes de información, la mayoría derivadas del trabajo de

las áreas de fiscalización coordinadas por el C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez

González en su carácter de Fiscal Especial, ello en virtud de las auditorías que practican,

las cuales permiten tener el conocimiento en cuanto a la transparencia de los recursos,

temas muy recurridos por los gobernados. De igual forma, desde el primer año de

la gestión del Dr. José del Carmen López Carrera, se dio apertura a las consultas

formuladas por los entes fiscalizables, en aras de mejorar la rendición de cuentas y
eficientar la labor fiscalizadora.

B) RENOVADA IDENTIDAD INSTITUCIONAL

1. Toma de protesta del Fiscal Superior
La LXI Legislatura del H. Congreso del Estado, validó el proceso para el nombramiento

del Dr. José del Carmen López Carrera como titular del Órgano Superior de Fiscalización

del Estado (OSF); obteniendo en el proceso de selección un total de 27 votos de los 35

diputados que conforman la Legislatura, más de las dos terceras partes de los diputados

integrantes del H. Congreso del Estado.

El Dr. José del Carmen López Carrera rindió protesta el día 18 de julio de 2013

como titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado (OSF) ante la Comisión

Permanente del Congreso Local, desempeñando su cargo hasta el 31 de diciembre
de 2017.
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